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SANTA CRUZ- BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Por cuanto el Concejo Municipal, 
ha sancionado la siguiente: 

'. 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 019/95 
.• á 07 de junio de 1995 

Que, la Zona Oeste de la ciudad ha sufrido va.z,ias modificaciones 
debido a las .z,iadas .v las sucesivas obras de defensit-·os. 

Que, es necesario ref.z,endar y 1,acalcula.1, las á.z,eas que han 
quedado u.z,banizables dent.l"t_1 del área u.z,bana. 

Que, las zonas no u.z,banizables entre el dique defe11sivo y· el rio, 
no están sujetas a ningún tipo de cesión. 

POR TANTO: 

El Ho110.1,able Conce._io Municipal de la eiudad de :._-:; •. 'UJta C.z,uz de la 
Sier1 .. a, en uso de sus legitimas at.z,ibuciones dicta la siguiente: 

ORDENANZA HUNICIPAL 

Artículo lo.- A objeto de .z,egulariza.z, la .z,eest.l.,.l.lL""?"tl.l.l.,.acióJJ u.z,baJJa 
de las Unidades Vecinales colindantes al n1a1.,.gen de1.,.echo del Rio 
Pi.z.,.ai, ll. V . .55, 56, .57, .58, .59 JT .59-A, deben los p.z,opietarios de 
terrenos p.z,esenta.z,se a la Ofici11a Téenica del Plan Regulado.z, pa.z,a 
que sea revisada la documentaeión 1:---.ertinente, actualizando el 
trá111i te del pan .. :7"elamiento .z.,.especti·vo. 

Artículo 2o.- Para los efectos del 11uet-·o pa.z.,.celamiento del á.z.,.ea 
ubicada dentn_...., del dique defensit-·o, los ·vecinos debe.1.,.á11 cede.z.,. el 
po.z.,.centaje de te.z.,_.z.,.eno pa.z.,.a uso colectivo establecido po.z, el 
Código de Urbanismo .v Ob1.,.as. 

Artículo 3o.- Las áreas 110 l.l.l,banizables ent.z,e el dique defensivo 
.v e 1 1.,. i o 110 co.z.,.responde sean compensados, pues siguen si en do 
pn_....,piedad p.z,ivada, con .1.,.estriccio11es de uso, de acue.z.,.do al Art. 
9, Inc. 9) de la Le.v Orgánica de Hunicipalidades. 

Artículo 4o.- Quedan encargados del 
Ordenanza el Sr. Alcalde Municipal, 
con su l'leJ:.··· ... u .. tamento Legal y la 
Regulado.z.,.. 

cl.mJplimiento de la p.z,esente 
la Oficialia Mayor Técnica 

Oficina Técnica del Plan 

Es dada e11 la ciudad de Santa C.z,uz de la Sie.t,.t.,.a, a los siete di as 
del mes de jw�io de mil not-·ecientos 11o·ve11ta .v ci11co años. 

Abog. Ha.z.,.c-, 
CONCEJA 

, Por tanto, la promulgo 
nanza Municipal de esta 

y se cumpla como Orde 

Santa Cruz, 12 de Junio de 1.995 
(/)tU!IJ. (1-un.án.dte of.ñu. 
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